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Bogotá D.C., marzo de 2025

 

Señora Juez
Dra. CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS          
JUZGADO VEINTIDÓS (22°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                      S.                           D.

 

ASUNTO : SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO –
ART. 21 DECRETO REGLAMENTARIO 1225 DE 2024

TIPO DE
PROCESO

: ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE : BERNARDO CERON DE SOUSA
DEMANDADOS : COLPENSIONES – COLFONDOS S.A.
RADICADO : 1001310502220210023600

Cordial Saludo, 

Me permito allegar memorial en documento adjunto.

Atentamente,

--
YULIS ANGÉLICA VEGA FLÓREZ
T.P.N°154.579 del C.S. de la J. 
vegaflorezabogados@gmail.com
Teléfono 310 850 24 03 - 316 824 10 52
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Bogotá D.C., marzo de 2025 

 

Señora Juez 
Dra. CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS  
JUZGADO VEINTIDÓS (22°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                      S.                           D. 

 

ASUNTO : SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO – 
ART. 21 DECRETO REGLAMENTARIO 1225 DE 
2024 

TIPO DE 
PROCESO 

: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : BERNARDO CERON DE SOUSA 
DEMANDADOS : COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 
RADICADO : 1001310502220210023600 

 

Respetada Señora Juez, 

En mi calidad de apoderada de la parte demandante, y coadyuvando las peticiones elevadas 
el 13 de enero y 24 de febrero de 2025 por parte de Colfondos y Colpensiones, 
respectivamente, me permito presentar a su despacho solicitud de terminación del proceso 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 2381 de 2024 y el artículo 21 numeral 
2 del Decreto Reglamentario 1225 de 2024; toda vez que el señor BERNARDO CERON DE 
SOUSA se encuentra afiliado al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones, 
entidad en la que se adelanta solicitud de reconocimiento de pensión de vejez. 
 
Por lo anterior adjunto al presente memorial Certificado de Afiliación expedido por la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y Formulario de prestaciones 
económicas radicado el 30 de enero de 2025 bajo el número 2025_1374459.  
 
Finalmente, solicito al despacho no condenar en costas a mi representado. 
 
Agradezco su atención. 
 
 
Cordialmente,  

 

 

 

YULIS ANGELICA VEGA FLOREZ  

C.C. N°52.269.415 de Bogotá 

T.P.N° 154.579 del C.S de la J. 
Email: vegaflorezabogados@gmail.com  
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